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Ref.: 110014003 052 2023 00042 00 

 
Advierte el Juzgado que la solicitud de prueba extraprocesal en referencia 

no cumple los requisitos establecidos en el artículo 82 del C.G.P., en consecuencia, 
de conformidad con el artículo 90 ejusdem, se inadmite para que dentro del término 
de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la notificación de este auto, 
la subsane so pena de rechazo, en los siguientes aspectos: 

 
1. Respecto del interrogatorio de parte, se indicará concretamente lo que se 

pretenda probar (art. 184, C.G.P.). 
 
2. En cuanto a la exhibición de documentos, indicará el objeto de la prueba, 

esto es, el documento cuya exhibición se solicita (art. 186, C.G.P.). 
 
3. Se adecuará el poder y la solicitud en el sentido que deberá estar dirigida 

a este juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
JUEZ 
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